
S e n o n j

E S P  V E S  de Ia Prematica dei año de 
i6ir. yfij declaratoiia promulgada el 
mifmo año, en que generalmente (con 

U revocacióde la del año de i 5oo(fe pro 
w hibe andaren coches de doscavallos, 

fino es a los que para ello tuvieren ex- 
preíTa licencia de V.M.El Cabildo déla 
ciudad de Sevilla (que fe compone de 
Veintiquatros, y Iurados)y el de la Igle 

fia Catedralobtuvieron efta licencia por el Confejo de Camara 
deV. M.

Mas como el oficio de lurado, que correfponde (mayormen
te en la ciudad de Sevilla) al de los Tribunos de la plebe de el 
tiempo délos Romanos, no menos feaodiofo en efios tiempos, 
que en aquellos, porque es fu propio y principal aíTumpeo el opo 
ncrí'e,y procurar reformar las deraalias de los poderofos, en da
ño del bien publico)no faltará algunos del Cabildo de losVein- 
t¡quatros,quc informaron a V.M.en fu Confejo de Camara,y re 
plicaron a la merced que en general fe avia hecho al dicho Ca
bildo,pidiendo no fe entendielfe con los lurados, imputándoles 
que tenían haziendas de campo,y tratayan,y contracavan en las 
Indias,y fe vallan de los coches para defraudar los derechos de 
V. M. Poniendo afsi mifmo nota en fu calidad, afirmando q era 
pci fonas de fuerte inferior a los Veintiquatros.

Y fe entiende,que en efia mifma conformidad , y con la mif- 
ma emulación han informado a V. M. otras perfonas,a quien fe
ha cometido informe en el cafo.

Conque a los dichos lurados Icseftá detenida Id licencia 
con gran nota de fus perfonas, y mengua de la autoridad de fus 
oficios, en daño del bien publico, y del férvido de V.M. Y afsi 
fe hallan mas obligados a fuplicar inftantemente a V. M. fefitva 
de concederles la dicha licencia, atentas las muchas caufas, y ra
zones que para ello ay.

Y en primer lugar reprefentan a V. M. que el Cabildo de la 
Ciudad de Sevilla fe compone de Afsifiente ,A!guazil mayor. 
Alcaldes mayores, Veintiquatros, y lurados, de tal fuerte,que fí 
bien los Cabildos regularmente fe hazen con oficiales que acu
den délos llamados: en Sevilla nofepuedehazer Cabildo al
guno fin intervención de los lurados, conforme al capitulofep- 
timo del titulo deloslurados delasordenan^-as de Sevilla, ya  
una cédula del feñor Rey Don Enrique el lili, dada en.primcro 
de Abril,era de 1518.(que fue el de i45t$-de nueiílra reparación)
Diipoficiones en todo conformes a las del Imperio délos Ro-

A manos,



rrtnnos,quando ninguna cofa de las determinadas enel Sciivado,
era valida lin Dpvovacion de los Tribunos del pueblo (cuyo oh- 
cio, como luego diremosi corrcfpondia al de los Iur3dos)regun 

füppofititias advierte A, en d tratado de Magiftratib. Romanis (o
. . ..........   ̂ . rv.- . .  ̂ r . /V...... J ____A\C...^..\SV‘,7 ,in̂ plYy,nVni(cuius libelli eit Aoflor quien quiera que fuc cl Autor dc aquel difcurfo.)Y -P<?/
Andr. Dominicu? fardo \̂MOÚá̂ á Vale rio t)c donde nació la iuf
cus, telle Patre j^tra tou, T. que fc ponía en los antiguos Senatus
Schoto inpr;efdc,adK.o- d^unrriun p1 HInr oalíados, V aprovados por losA -■ • . , confu'itos < que deiiotava el eftar paliados, y aprovados por los
«)dellomXumMagl Tribunos,fegunexprefíamentea6rmar^/mo^íd^mo,B.quan-
ftratib.c.io. 3d medium, do á'xzc-.Decreta Patrum.attentifsima cura cxamtnabant, utpqua. 
Vvühel, PofTard. de Ma- ex éis improbarent rata efe non f nerent îtaque veteribus Senatus 
giñrat.reipüb.Román.n. confultis  ̂T . literafuhfcribifolebat-  ̂eaque notajtgnijteabatur iteu  ̂
52S. poa Valer. Maxim, j^ îbunós quoque cenfuip. Lo mi'mo aüxtn  ̂Feneíiela^C.Pofardo^
jib.z.c.2. Y luán Mo(íno»
B. Valer, did. lib.2. cap. mirmó fucede, y tiene executoriado el Cabildo de los
r p̂Jñ .Oe' ÍV PolTaH fu- Im ados en diferentes cafos, en los quales fe ha declarado por 
praRofsin.lib.7.an?bvú- nulo todo lo aftuado, y decretado en los Cabildos, en que no
tatum R.oman.c.7- adfia. an intervenido lurados.

Con que queda bien verificad o,qüe fon parte del Cabildo, y
tan cflenciaUquc fin ellos no puede confiftir el todo.

Y anfidéla mifmaíuertc que los Veintiquatros pretendieran
ella licencia (en cafo que V. M. la huviera dado folamente a los
Alcaldes mayores)y alegaran que eran afsi iniftno Regidores, y
tcnian igual voto en las cofas de Cabildo; afsi también los lura*
dos pueden dezir,y di¿en lo mifrno contra ios Veintiquatros que
an hecho eíla contradicion.y que unos, y otroshazen un inifmo
cuerpo cii cl Cabildo de Sevilla. Y en una rnifma cola no puc*
de aver diverfas determinaciones , como los dichos Veiniiqua- 
tros pretenden,contra principios y reglas labidas del derecho.

Mayormente, que con efto concurre c]ue en todos caíbs, alsi
de honra como de utilidad , y compendio, los lurados fiempic 
han fijo participes, y fe les ha concedido, y concede otro tanto 
como a los Veintiquatros: Y de ales, que en las Cortes que en 
todo tiempo han hecho los feñores Reyes progenitores de V.M. 
afsifteun Veintiquatro,y unlurado, por privilegio antiquifsi- 
mo confirmado por el íeñor Rey Don luán el Segundo, Erade
1394. que fue cl de 1432. del nacimiento de nuefti o Señor, legun 
fedeclara en elcapitulo 23.de! dicho titulo de los lurados en las
orden3n9asdeSevilla.,y ambos concurren con yg»a! preeminc-
cia,y V.M. en la primera Iuntá,y propoficion los manda cubrir,
como a los demás Procuradores de Cortes.

Y por un teftimonio de Francifc.o de Ariieta Eferivano de 
V.M. y Oficial mayor en el oficio de Pedro de Monteraayor del 
Marmol, confia como por privilegio de los feñores Reyes pro
genitores de V.M. fon juezes un Veyntiquatro, y un forado con 
ygoal voto y juridicion en los juzgados de la albóndiga,y dcl vi
no de la dicha ciudad de Sevilla.Y que lo mifmo fe guarda en el 
govierno del mataderojy en el juzgado de la conceísion de mi
llones.

Y lo



Y Io qué mas es,la vara de Alcalde del Rio, incorporad a en el 
Cabildo, y oficio que exerce una fola peifona, y parecia indi- 
vifsible, también fe divide igualmente, y un año es Alcalde un 
Vcyntiqu3tro,y otro año unlurado, por executoria referida en 
el dicho teftimonio.

Del qtsal afsi mifmo confia como de dos Contadores que Se
villa tiene en fu Contaduria, uno es nombrado por los lutados, 
y que lo mifmo fe ha guardado, y guarda en todos los demas
cafos occurrentes, que fon los referidos en el dicho tefiimonio,
donde fehaze mención de diverfos privilegios, yexecutorias 
que el Cabildo de los Jurados tiene para aver,y gozar,y exercer 
la mitad de todos qualefquier oficios,y minifterios de autoridad 
y utilidad tocantes al dicho Cabildo.

Ypordiverfas executorias queloslurados tienen prefenta- 
das, confia como en todos calos fon tratados, y feles hazela 
mifma honra que a los Veyntiquatros. Y en el Cabildo, unos, y 
otros tienen los afsienros cubie rtos,y gozan de otras preeminen 
cias femejantes por mandado del Confejo.

Yen particular por executoria defpachada el año proximo 
paífado de i 52i. confia como los dichos Veyntiquatros por au
tos de vifta, y reviftaeftan condenados a que en el Cabildo pro-
pongan en pie como los lutados, y como fe ha hecho en todos rT
tiempos, y en el délos Romanos , fegun afirma, Imfj Sairo ceronem.Iib.z. adquin. 
ZamofeOi D. por autoridad de Cicerón,y Dionifio Haliearnaf- fratrem MiV̂ acilius
feo* fHrrexih & iudicijs refer-

De que fe coníígue,quenoay diferencia entre Jurados, y re DionifiúHaii-
VeyncÍQUacr05 en todas las coías dcl Cabildo,afsi de autoridad, carnaf.Iib,5.ibi: B̂ ccumie
como de utilidad,y que fi alguna fe puede dar,efta principalmc-
te COnfifte .«n r-írm^.v aue afei itiílampnt'» eonfidi&huiufiemodiverb̂ r
infian a V—  ̂ ,
ced que a los Veyntiquatros cerca de la dicha licencia, y preño i j permittitur,ff. de 
garivade poder andar en coche de doscayallos. cotid,& sftiva,

Y a fu pretenfion no parece deve fer de impedimento el dezir, Primus deinde,ibi: Boeno 
que cfte negocio confiftc en mera gracia, la que V. Magcfiad petifidprxflmaelfere,ff.de 
puede hazer a quien fuere férvido, fin que pueda formar quexa origine iur.
el que no la recibe. Porque en el Derecho, E. fe reputa por inju- ^
ría la derogación de las gracias, y mercedes ordinarias. Y en ef- r ,V g ”iL'
tepropofitodixoi?o»í4«í?, F. Autor antiguo, y Cafiadoro,
tros autores modernos, hababeri deberi pro concejfo qüod Princeps ris,tit.de acquirendo rer- 
ordinarie, &  de facili indulget, Propoíicion a que mucho fe aticn- domin. 
de en la renovación de los feudos,y contratos emphitcuticos,fc- g Bart.in d.̂ .permiteitur 
«un dize Bartulo, G. y otros muchos que le figueu. ubi Alb3n.& Pancir. eius
^ Que fia los Racioneros déla Iglefia Catrcdal de Sevilla fe additionacores. 
leseoneediolieeneiapara andareneoehe dedos « « lies .p o r
fer prebendados, y compañeros de los Canónigos^ la railma mc.a. deinftitut.
Iglefia, fin embargo que los Racioneros no fon del Cabildo b- Abb.in c.fcriptum, nu.q. 
clefiafiieo, el qual folam^nte fe compone dclObifpo, y Cano - de eleclipne. 
nigos, que fon los que hazen un cuerpo, H. Y afsi lo dicidio la i. Rota decif.4ii.n.5.& 
Rota, I. en unpleyto délos Racioneros de la Iglcfu de Salaman- i.p.diverfor,

A z ca.

: en el nombre,y no en los cfctos,y que afsi jufiamente J
.Magefiad para que fe fírva de hazcrles la mifma raer- ^  ■' *



viísitn.tom. I.

ca eí año de 157^.' éñ tiempo que era Auditor el Papa Clemen
te VIII. Y que los Racioneros no fean del Cabildo, es refolu- 
cion expreíTade muchos autores antiguos, y modernos,que ao-
ranovifsimamente refiere Con quanta mas razón

K.Farinat. decif. 2p(5'. no- fg (jgyg conceder ella licencia a los dichos Jurados, que verda
dera, y promiamente fon del Cabildo, y confrituyen un mifrao
cuerpo con los Veyntiquatros.

Y lo que mas es, y quando todo lo dicho ceíTara, con todo 
eflo eran merecedores de ella merced, y honra que efperan de
V. Mageftad , por fus ferfunas,y''oficios, que fon de mucha ou- 
toridad, y utilidad en la república, y cortefponden a losMagif- 
Irados de los Tribunos de el pueblo, por mas que diga el autor 
de la Curia Pifana, movido de el enojo que roueítra en fus eferi-

,  ^ • n r i-u fox, L. contra los lutados de la ciudad de Granada:fi bien en efe
toconhelia lalemejancaae arabos oncios en algunas colasef-

M:i.a.í.eifdemten,pori-íencia!es.
bus,ff.de origine iuris. Y  es certifsimo que convienen en el principal alTumpto, y en 
N. Cicero, lib.2. de legib. el fin, y efeto para que fe eligieron eftos oficios, porquefi al de
Livius lib.j.Dionil.iib.íí. los Tribunos dio caufa, M. la demafia del eftado de los Patri*
Plutarchus in problemati' cios,y noblcs de Roma,y fueron eleólosporel pueblo en el mó-

atonis ti Gruftumerino(como dizcn Cicerón, 'H.Titolibio,Dionifio Jla¡s
tiumAticarum.c.ij.& lib. <^^f^^fio,Phtarcbo^Auhgelto^Macrobío,Pedro Gregorio^ImnRo’
IS.S.27. Macrobius Yih.x.fi ô ŷ ItifioUy[io) para que defendieífen, como defendían el pue- 
Sacurnaüú.Pe.trus Greg blo de lasfínrazoncs, y demafias de los poderofos (de donde 
de Repub.iib.4.c.5. n.ij, tuvo origen dcllamarfe efte monte, , como dize lacobo
RofinusAntiquit.Roma. O. y el levantar efiatua en el lugar donde los primeros
JÍb.7.C.25.Lip{iusdeMa-’j ’f,{jyj^Qg£‘ygj.Qj^£jgX^£,g con una infcripcion qucdczi.T, lO 'vifol-
giftr. Veter.pop.Romaai, pjetum̂  coino dize Vvilbelmo Pofiardo, P . y también el lia-
Ó!Sat.mfcholüs ad I. 2 “ “ ''‘ “ f  defmfim. cpmo dize nuettro SantoIJÍdoro, Q:enfuse- 
if.de origine iuris fuper,f thimologias) cs ceitiísimo que cfta mifma razón dio caufa a U 
exsais de inde regibus, erección del oficio de los lurados, principalmente los de Sevi-
p. Pofardus de Magiílr.lla,comóconftapor varios capitulosde el titulo de los lurados 
reipub.RomanE,n.52o, de las ordenanzas de aquella ciudad. Y de aquiles vino elnom- 
^Ifidarusjlib.p. ethimo' jjj.g jg  Ju r a d o s porque al tiempo que fon recebidos en los ofí-
lcgiarum,c.4. c\QSbazen\uramentOiCQVí\oáÍlQOxozc(i áQ,Covarrubias^Vi.deR. Covar. en fu Teforo de ,' ’procurar el bien eomun.

Y fi bien ai principio los Tribunos en Roma, como dize/íw/o
la lengua Efpañoia

S. Lib,i3.c.Í3.& lib. i5.d.<?̂ ^̂ ®» fu f̂fcn Magiftrados. Nec creat.i viderentur iuridicun-
c.17. caufsis,qu<trelifque de aufentibus nofeendis-fedintercefsioní-

bus faciendis quibus prafintes fuijfent ̂  ut iniuria quA coram fieret
T. Plutarc.in vitaCatonis. arceretur (de donde dixo Plutarcbo, T. en la vida de Catón V*

ticenfe, lus Tribunitia potejlatis magis ejl adimpediendum quam 
V. Plutarch. in problema- adagendum-, y en elle propoíito dize, V. en otro lugar,Car Tribu- 
tib.& eonon relato.R.hofi ,78/ plebis purpura non utitur eum eaterí Magijiratikus utantur}
nuslib.7.cap.23 an quod Magiflratüs noneji Y aunque ellos miímos Auto

res digan,que al principio no fe les permitia entrar enel Senado. 
Lo que también en fus primeros tiempos fe hizo con los lurados 
de Sevilla, fegun ít- colige del capitulo 7. de el titulo de los luta
dos en las ordenanjas de Sevilla.) Defpucs empero aviendofe

expe-
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'5.
&xpev¡n^ent3 í̂o el gran bien yíitilidad qncal pueblo Romano 
fe le feouia dedos oficios, a los Ti ibunos de la plebe fe les dio ti
tulo de Senadores,e ingreílo en el Senado (comoanueftroslu- 
vados erl fu Cabildo) por particular plebifcito, referido;7or
Lip/i3 '̂%..y Valttino ForJlero^Itaut ¡luem.Tribunum plebis crcajent-^X. Lipflus de Magidrar, 
is boc ipfo, como di¿e cÜé ultimo zmoXjinpeJierum Senator ejiet. veter.pop. Román, c.144

Y con cfto empecáron á utar el veítido, de purpura , como los hiftona mris
deraas Patticos, y Senadotes fegun'a&ma 0 « « » , Y. Cuya af- 51 c'cerorin'o^d" n= 
fcrcionCdeloquepaír^vaenRomacnefte íegundotiempo)no p,oCluentio, 
es contraria como mal penfó luán Rojino, Z. a la de Plutarco en 2 . Rolin. Jib.7. d.c.22. 
las palabras ya referidas*. -  .

Y vino a fer tan grande la autoridad de los Tribunos del pue
blo, que en el año ab urbe .condita.de asíj. empegaron atener
autoridad de conbocar el Senado, como refieren Dionijto Hall - Dionif. íib.io. Valeria• • < •
camafeo, A*y Valerio Maximo.Y  ellos eran rambien los que le di.lib.i.d.c.2.
íolvián, fegun afirma Appiano Alexandrino , B. quando dize de Appian. Alexandrinus
Lucio Cmion Tribuno del pueblo. Senatum re infeBadimifsit:pop
iejl enim boc "tribunusplebisfacere-j,

Yhuvotiempoen que fe apelava de los decretos, ydetermi-
naciones de los Pretores a los Tribunos del pueblo , fegun afir-
m a Framifio Hotmano , C. fundado en diverfas aptoridades de otmaniis i . ...o cr' vatiCtp.
Cicerón^. , ... .. .

Y lo que mases, prendían,y cafiigavan a los notóles,y Senadó 
les, y Confules, y aun privavan a los Capitanes Generales de 
los exercitos, y a otros luperiores Magiftrados , de fus oficios,
de que refiere varios' exemplos, y cafos, Valentino Forjlero, D.  ̂ porfler. lib.r. iiiftoris
par eftas palabras , C .Norbanus tribunus plebis invitato in Q ^ á  iuns civilis Romani e.20
pione.íjipopúÍQ quiamale pugnafet ei imperium abrogavit, E t Gn.Do nüm.fin.
mitius intribunatu M. Scauro diem dixit ’ad populum,& ei mulBarri 
■irrogavit y  quod eius opera Sacra multa populi Romani efe diminuta-
diceret. Saturninus quoquetribunusplevis de Q_^Metello Numidico
puodinBg^^fuam turare noluij^et tulit uteinqua , igni inter di- 
Ceretur\-Et M .Virgilius in tribunatu, L. Sylla Imperatori diem di
xit'. Ac denique P. Clodius tribunusplebis lege adpopulum lata Ci- 
cerm i, quod cives in diSia caufa damnafet aqua, igni interdixit.,
Reptritur quoque apud Li-viumlib.r^.C/onfules d tribunis plebis in—»
vincula duci.potuife. Et lih. Censorem Appium a P, Sempronio 
trib.plebis prehendi, &  in vincula duci iufum efe. Et lib.p,, t  riku- 
.nosplebis minitarife iufuros efe in vincula tribunos niilitum ducii 
E t Dionijius feribit Metellum Confulema L. Fla-yio. tribuno plebi' - '

Conque lapotéítad de losTribunos,inimmenfumaudafuii,' , „ / , • * 1 - '
como d.ie /»>i>/y?o.E. ......... Vc J h  pop.Romani, ca.

Y de aquí tomo ocafion cl Empcrailor Augufto Celar, yto-
dos los iuceilores en fu Imperio haftaConfiaiitino.,, para abdi'-

. car, como abdicaron para fi la potefiad Tribunicia, para que fus p j j j . in fin.
, decrctosfU;Cffcn abfplutos, é independientes, y no tuvicílen ne- Rofmus d.c.25.1 .angl.iib. 
.cefsidad de otra aprovacion, iegun dizen j F- .̂Semeílr. c. i 5.ubicit3c
\  lanoLanglao. ■ Tacicum, lib.i. annaliuna

 ̂ A 3 Los



K.Pün.Tiin. inPanegyri 
co Trajani.

 ̂ Los quales afsl poíla autoridad, como povh neccfsi(3a(T;
vinieron a fereñimadosdel pueblo, como cofa ianra, y fagrada, 
y íc reciu-ria a ellos > tanqoam ad Aram facram , fegun afirman

G. Pnmpon. de MagUlr. Pamponio Lato, G. Vvilhelmo PoJfardo, l̂uan Rofino, y Pedro Gre-
Roman.ciculo de Tribu-
nopiebis.PoíTar.de Magi Y.eüos mifmos Autores, y antes de ellos
ílrat.rcip.Román. 0.3 27- crobio, dizen, qilc por coftumbre antigua, ufada, y guardada en
Pecr.Greg.deRepnbdib. pueblo Romano, las cafas de los Tribunos eítavan abiertas 
4.0.3.11.13.Ro mus, I .7 jjg ooche, como de diá,i#<íaf/»ít/¿íwíí cwíjaf (palabras fon de
H. Pkítarc.in problem.Ma Plutarcho) eórum auxilio paterent quajt portus quidam. é^prafidiú 
crob.lib.i.Saturnalium, perielitantiuro,Maiores enim communem Tribunum efe voluerunt^

(^tanquam Aram ómnibus acefsibilem.
A elto atendia OAaviano, Augufio Cefar, el primer Empe

rador , y juntamenteTribuno, de quien dize Suetonio Tranqui-
I. Sueton. in Augufto, c. ¡o, I. Promifcuisfalutationibus admittebat, ^plebe, tanta comitate
53. adeuntium deJtderiaexcipiens,utquendamioco corripuerint, quodjie

■ ñbi hbellum porrigere dubitaret,quafi Elephantojlipem.
Ycneftemilmo propofito dizcP/¿w/í> ,K . alabando al Em

perador Trajano , Liberum efi ingrediente per publicum Principen 
fub^fiere, occurrere, comitari , preteriré: ambulas interno s',non-  ̂
quaji contingat: &  copiam tui, non ut imputes facis 3 haret lateri tuo 
qui/quis accefsit,finemquefermonifuus cuique pudor, non tuafuper' 
biafacit. Y luego dizc afsi; An quifquam non cum omnia tua , tumi 
-vel in primis laudibus ferat admtfsionum tuarum facilitatem ? Y a-
delante a pocos renglones, concluye efta alabanza, diziendo: 
Ntilla in adeundo difficultas, nulla in refpondendo mora adeunt Jia-
timidiryiittunturjlatim»

Lo mifmo fucedia al infigne Emperador Alexandro Seve-
j,. Tamprid.in Alexandro j.q  ̂ (̂ uien dizc Lampridio, L. Salutabatur quaji unus ex Sena- 
Severo. foribus patente velo admifsionahbus remotis, autfolisbis quiminif-

triadforesforent.
Defto mifmo fue alabado Pompeio por CiVirow, M. fu parcial 

* amigo, de quien dixo , Jam vero ita faciles aditus ad eum, privato- 
ge Manilia. Ubera quarimonia de aliorum iniurys ejfe dicuntur, ut is qui

dignitate Principibus excelitfacilitate par injimis videatur.
HA ■ ' Y m\{mQ,dixo'\A. Qxsoxxo Aditus ad me minime

^  C‘*̂ ero'in oral nihil per cubicularium. Y en otra parte dize, O. Fa-
® ^  ci utpojied quotidii meprafentem viderent, habitavi in oculisprafis

eorum neminem d congrejfu meo, necianitor meus, necfumnus ab-
fierruit.

Y Plufarcho,V. en cfta mifma conformidad dize de el mifmo 
' Cicerón en fu vida: Domus ianitorem non habebat, nec tpfe cubans 
ah ullo fuit unquam vifus ,fed manejlans, vel ambulans ante cubieu-

"lum dextra,quifalutatum veniebant,excipiebat.
ElVo tiiifmo aconfejaalosjuezes eliurifconfulto Calijlratoi

i>. t„ l.obftrv,nd,,m ky qv.c erapiefa por edas palabras;
ff!de offic.l̂ rxfidis. reddenti, ut in adeundo quidem fagil emjeprabeat. Y Cicerón, R.
B.'Ciceráiib.zTamJI. cn diferentes Epiftolas devitas aC. Curion Pioconlul, y a M.

Celio RufoCqui erat Aedilis Curulis) les aconfeja lo mifmo, y a
■ Curion

5». Plutarch. in Cicerone



Curioñ principalmente le dÍ7Í  en üna’Epiílola,encomendándo
le un litigante:,,/» ñus controverfi\s,qui decernas d tenonpeto{fer- 
vavis.uttmfid’is.Ó  ̂dignitaspoftulat editum, &  inJitutumJmni)
fedut quanifaúlimos ad te aditushabeat.

Solviendo al punto principal jde lo que queda dicho, cer
ca de la autoridad, dignidad, y poteüad de los Tribunos de la
plebe,leinfierellanamente,queentiempodelosRomanospo- 
dian , y aun tenian obligación de andar en coches de dos cava-^
líos, fesun í'e comprueva por una ley del Codigo tbeodofsano, S. ^ ^  dehonô
Defpucs por el Emperador luftiniano T. en los ti esulti- j.3j-̂ Ye[̂ icuiis.lib.ii.
iTios libros de el fuyOj que dize afsi: Omnes honorati,fett civUiumt 
feu militarium dignitatum vehiculis dignitatis fuá -¡idefi, caruchis 
biiugis intra urbem facratifsimi nominis femper utantur. Ponde
rando aquellas palabras, Vehiculis dignitatis fu<efemper utantur̂
que es muy de maravillar ayan paifaclo por alto ius fomentado
res,perfuadidos,que efta ley, y lu difpoficion era permilsiva, fien
do como es preceptiva. . /* r

A que pudo dar caufa el procurar cOosEmperadores, lucel-
foresaConfiantinOjyConílante.fundadoresdeclImperioO-
rientaUenla ciudad de Conílantinopla, antes llamada Byzan- 
cio, que aquella ciudad mas y mas fe ilultraífe, y en la grande
za imiraíle a Roma; poi que es cierto, que aquellas palabras, In- 
tra urbem facratifsimi , fe lefíeren ala ciudad de Con -
tantinopla, habitada de ellos Emperadores. Los quales,y otros 
antes y defpues de ellos, movidos defte intento, la procuraron 
iluftrar con varios epithetos, como el de Clarifsima, V . Floren  ̂ L. AduarÍos,C.de 
tifsima, X. Inclita, Y. Saeratifsima, Z. Magnifica, A., Venerabi- merar.lib.12. 
lis, B. Sacra, C. Alma, Splendidifsima, h.Falicifsima, F. Am- X. L^.C.de conr.iud.
pUfima,Q.FauHifstma.W. r^hinrenrefentado denar-‘^eFqifc.Sider.

te , de los que por particulares razones de emulación tratan de
aniquilar ellos oficios de lutados, ni ion ciertos, ni concluyen  ̂ j.C ida
por el inteot» contrario. Epifc.&cler.

Noel dezir, que tienen haziendas decampo,yqueconlosB, l . z.C.Theodof.deha
coches defraudan los derechos, pues en ellos no han de meter bicat.

nu-

vino, ni azcytc en Se villa; y fon raas lo's Veintiqnatros que tie- c. L. j.eod.C.& tii.
„en haziendas de campo, y mayores fm comparación , y en cito .caique. C.
ellos noBallan inconveniente, ni reparo,ni lo tuvoV. Magefiad  ̂ L.Turris, C.dc operis
para concederles la licencia que tienen. _  ̂ publ̂

Y por efta mifnia caufa, nq es inconveniente dewr, que ay p, L.Nemmetn,C.deEpif 
Turados que tratan en Indias ,y  que pueden tnetereo Sevilla cop*aud. 
plata, V cochinilla, y cofas preciofa$, fi fe les dá la licencia que g. L. ultima.C.Theodofi
pretenden patatener coches dedos cavallos; porqHe eüara- Come
zón, y confideracion mucho mas militaenlos yeynttquatros, 
enyostratos enlas IndtSífonmuy gruelfos.ylqs.dc jqs lura.- „„„ 
dosno equivalen ados„,otrcs Veyntlqustros. YC^eBo le hit-
viefie de atender, anadie en Sevilla fe le deviádar licencia, 
porque en aquclú ciudad el tratariy contratar es ccmtio morbo
epidemial,y lo hazen todos, fin diferencia ^

til'’ .» ^
s t • • t



bilidad rpafiqÜe radii tiño ííata y contrata, fegun la que ricncr
Y es cierto, los dcicaníinos no le hazen en coches ,^jne no le 

pueden alexar mucho de Sevilla , fino por medio de la gente de
la mar ,quecrae las mercaderias, la qiial de fu propia y natural
inclinaciori,e5 dolofa, é inclinada a fraudes, y cofas repro vadas, 

1. VIpiab.in i . ait Prae como díte el lurifconfulto Y también por medio de
tor.verf.^ifi forte, ibi, r'í las guardas yóue fon los que hazen efeoJta, y paffo franco alos

híZum, £  Vquaudo ía mercadüiia defeaminadá llega cerca de Sevi-
nautseCaup. &ítabularij íegüia tienc l̂aentrvada porlosnvnros aportillados. Ytam

V
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bien entra repartida en fingulares pelfonas j que en muchos po
cos mcteri 'ihuchó eh Sevilla , y por elfo ay guardas por mar ,y  
por tierra cinco leguas en edntorno., Y mas daño hazen en un 
dia,y en una fola ocafion lasguavdas.qiie afsiílcn en Coria con 
gran cofia delReal aver de V.M.(íi ufan mal de fu oficio)que los. 
coches pii¿3'cti‘hazeren mucho tiempo*

Y  a la yeráadjlos que en Sevilla tienen por efiilo, y grangeriá 
iTlcter méHf'adbrias.fin paíTarias por el aduana,ni pagar los dere
chos defífdó's'a’y.K'l. nun’cá tuvieron ncccfsidad de coches, y c5
éllos,y fiti ellbshah de hatieiay hazen lo mifmoí
'■ Qúeflle'hallapor grán inconveniente , que en Sevilla aya 
Coches, pofél'daño qive’hazen en las cañerías, y calles, efic in-i 
convehícfite'Cfi éscóníid'efable J a todos mira fin excepción. Y 
cjuandó-átcidbs fe'quitaílVn, los lurados quedarían finia nota 
queaora'padcccrti . .

Tambiénios turados reprefentan a V. M. que fus coches no 
pueden caufar por ninguna vía daño confiderablécn Sévirla,po t 
<̂ ue refpctb dría poca pofsibilídad, y penuria de los tiempos,fon 
fólos qiiátfái b eined lirrados los que traían coche a'l tiempo de 
!á prohibiCíonjé impedimento que aora fe les ha pueík>* Y lo mif 

' mofucedealosVeyntiquatros,y a ios Canónigos, y Racione- 
■ ' iros,'queTónmúy pocos los que ufan de la licencia.' 
j ' Yelbficrd^dblüradoen Sevilla , íiempre loháexercido gert'
’ te luzidiYy iida^y los naturaíesiy de las familias mas antiguas de 

ratierfap-^bfúerte,’clud'entre'Vcyntiquatros,y turados, la piinci- 
,,, .j; í paldifcréncirha fido, que el oficio de Veintiquatro fupone mas 

,'d;:: liqueza, y afsi muchoslUVádos queháh crecidoenhazienda, o
:í. ..J.H fúshi/ósfS:tíniódan1áYthradérias,yeutfahen onc'íosdeVeyn-

• • ítüqáatros .y^Aicaldes máyóresi lo que hafucedido ert todos tií- 
■ II. ¡̂..j pids,ynóríTieñosenlospfefentes¿ .

^ Ylb-’fjde'máses , cl mifmo oficio de Tarado dli noblezd de
1 ab f.¡: ¿^'^pcloH dé pechoá  ̂ del feñór lÍey'D>ou Enri-
- Db.man í^K^f.fó^^execufbriado en divérfos cafosjéómó parece por

4 ' »
< i

mata.
' . Y pot^irbíYambiéh-'cbiiítaycoino nd pueden ifír pi-efos pdr

'  t  /  ?  .‘ *1  ^  ‘ • * • . - ? > .  . .  i  T  *Qcudas.^  ̂ ■ *'-  ̂ O; : *i , L • •
'' -Y qUe en caufas criminales fe les ha de dar caree),como a Ca- 
valleros en las Atarazanas de Sevilla.

Y por



N

Y  por prevenir incon vehíentcsy qué¡ o ño pueden fuceder, o 
fe hallan ygualmente en todos los hitados, y perfonas de Sevi
lla , no deve fer notado un Cabildo tan importante alfervkio 
de V.M. y dcl bien publico,donde muchos ílutentan los oficios 
de Jurado,en efperanfade que V. M. les ha de librar defta nota 
en que eñán, mucho mayor por averfelcs concedido al princi
pio la licencia, como a los demas del Cabildo, con que fe hallan 
cxpucítos a la cenfura, y lengua del vulgo maldiciente, que da 
diferentes caufas a la denegación, todas en daño, y defeítima- 
cion dcl oficio de Iiirado,y de los que le cxercen.

Que fi cfta nota duraíTe, es cierto, que los Jurados de mas im
portancia, y prendas (y por cito principalmente comprehendi- 
dos en el cafo prefente) han de procurar librarie de ella a fí, y a 
fus hijos, acomodando como pudieren fus oficios. Con que to
dos los de los Jurados, de quien tantas cofas importantes V.Ma 
geftad ,y  fus Progenitores confían, vendrían aparar engente, 
que no fuelfe de la fatisfacion que fe requiere para fu buen ufo,y 
cxercicio.

Yp’or conclufion de todo lo dicho, los Jurados fupIicanaV. 
Mageíl. fe firva de confiderar, que no parece conveniente, q en 
cite cafo fe aya de citar a relaciones, é informaciones de Veyn- 
tiquatros, ni otro alguno de los que en Sevilla ocupan los ma
yores puertos, que todos tienen natural emulación alosluia- 
dos, y mayor, quando mejor cumplen con las obligaciones de 
fus oficios.

Vnadelasqualcs,es,darcuenta a V. Mageftad delos excef- 
fos,y cofas dignas de remedio,como lo hazen cada año,embian 
dore'acion a V. M. dcl eftado de las cofas dcaquella ciudad, 
cumpliendo con lo que les erta mandado por los feñoies Reyes 
Progenitores de V.M. y con el tenor dcl cap.,8. del titulo de los 
lutados de las ordenanzas de Sevilla, lo que comunmente fe lia 
ma, embiaf elejiado,con que cada año viene a cita Corte un Jura
do,embiado por fu Cabildo.

por efto , y por fer fus oficios naturalmente odiofos ( co
mo losde los Tribunosde la plebe) V.M.con particular prerro
gativa los tiene debaxo de fu pt oteccion,por el cap. 22.de las di
chas orden.lozas,que dize afsi. Otro J i  ordeno y mando.que por qtm- 
tolos mis durados fon acufadoresty afroniadores de ¡os del Regimien
to., y  délos Alcaldes mayores., y  del Alcalde de la luJHcia. y por e jfo  no 
los quierenbien.Mando,&cc»Yconc\nyc adelante con citas pala
bras: Porque yo los tengofobre mifeguro y amparo deDos.

Y afsi le eíperan en efte conflito, y que V. M. les ha de librar 
déla nota que padecen con eftafingular diftincion entre ellos, y
los demás dcl Cabildo, no la aviendo en otras cofas mayores,/ 
demás autoridad que quedan referidas.
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